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EJECUTIVO LABORAL– PRIMERA INSTANCIA – APORTES 
PARAFISCALES – 25286-3105-001-2020-00462-00  
DEMANDANTE: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS   

DEMANDADO: MARCO EMILIO QUIROGA GARCIA      

 
 

Comoquiera que la audiencia programada para el 13 de junio de 2023 no 
se llevó a cabo por solicitud de aplazamiento que presentara la curadora 

ad litem que representa los intereses de los herederos indeterminados de 
Marco Emilio Quiroga García, se hace necesario, para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el art 443 del C.G.P. en concordancia con los art. 
101 y 145 del C.P.T. y de la S.S., señalar el  28 DE JULIO DE 2023 A LAS 
8:00 AM, fecha y hora en que las partes y sus apoderados deberán 

concurrir a la diligencia por los medios virtuales correspondientes.  
 

Se requiere a los apoderados, para que alleguen las direcciones de correo 
electrónico de éstos y de las partes, quienes deberán concurrir a la 

mencionada audiencia.  
 
Las partes y sus apoderados deberán tener a la mano su documento de 

identidad original (cédula, tarjeta profesional, pasaporte o licencia de 
conducción) y exhibirlo a la cámara en el momento en que les sea 

requerido.  
 

 
N O T I F I Q U E S E (1) 
 

La Juez, 
 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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